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PROPOSICIÓN DE RECONOCIMIENTO CON NOTA DE ESTILO A LA SEÑORA 
GLORIA JEMIMAH RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el numeral 8 del artículo 85 
del Acuerdo 741 de 2019 y en la Constitución Política de Colombia, me permito someter a 
consideración de la plenaria la siguiente proposición de reconocimiento con nota de estilo: 

El Concejo de Bogotá se permite rendir reconocimiento a la señora Gloria Jemimah 
Rodríguez Rodríguez con Cédula de Ciudadanía No. 52.231.110, por su rol activo como 
defensora de las prácticas de natación en el CENTRO DE FELICIDAD El Tunal y su 
compromiso con los niños y jóvenes deportistas.  

La defensa del deporte y los espacios de formación es un pilar fundamental para el 
desarrollo de la niñez y la juventud. La labor de líderes como la señora Rodríguez es 
evidencia de la entrega incondicional por el bienestar de los ciudadanos y la protección de 
los programas deportivos.  

Gracias a su gestión y su conocimiento de las necesidades locales, ha impulsado la defensa 
de estos espacios deportivos como una herramienta esencial para la salud, la disciplina y 
el futuro de los jóvenes deportistas. Su labor en el CEFE el Tunal ha sido clave para 
visibilizar esta causa y asegurar la continuidad de la formación en natación.  

De la misma manera, se debe reconocer su esfuerzo por impulsar la mejora continua de 
estos programas, y el aporte al fomento del deporte formativo y la protección de los 
derechos de los deportistas de la ciudad.  

La ciudad debe reconocer a los ciudadanos que han aportado al fortalecimiento del deporte 
formativo y la participación del Distrito en pro del bienestar de los ciudadanos. 

Por eso, el Concejo de Bogotá hace reconocimiento a la labor y trayectoria de la señora 
Gloria Jemimah Rodríguez Rodríguez.  

Cordialmente,  

Firmas 

_______________________     _____________________ 
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